
 

 

LEY  Nº 8361 

Exptes. Nros 91-42.384/20 y 91-43.615/20 (Unificados).- 

Sancionada el día 1/12/2022. Promulgada el día 22/12/2022. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 21.377, del día 26 de diciembre de 2022. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de 

L E Y 

 

Artículo 1º.- Todo cartel de obra pública del Estado Provincial deberá incluir una frase o lema de 

concientización para la prevención de la violencia de género y el número telefónico dedicado al 

servicio gratuito de ayuda y denuncia. 

 

Art. 2º.- El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

 

Art. 3º.- La disposición del texto estipulado en el artículo 1º de la presente, su formato, diseño y 

contenido será determinado en cada caso por la Autoridad de Aplicación. 

 

 

Art. 4º.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley dentro del término de treinta (30) 

días, contado a partir de su promulgación. 

 

Art. 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día primero del 

mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

 

Antonio Marocco - Dr. Luis Guillermo López Mirau - Esteban Amat Lacroix - Dr. Raúl Romeo 

Medina.  

 

 

 

SALTA, 22 de Diciembre de 2022 

 

 

DECRETO Nº 1078 

          

                                    SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

 

Expediente Nº 91-42384/2020 Preexistente. 

 

Por ello, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

 

DECRETA 



 

 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8361, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

 

SÁENZ - López Morillo 

 

 


